
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 754· 

Santa Cruz de la Sierra 

Bolivia 

VISTOS 

RESOLUCION MUNICIPAL 

No. 153/86 f.9-12-86 

La necesic.ad de coordinc.ción fluida entre el H.Concejo 
Municipal y la p2.rte ejecutiva de le. H.AlcaldÍa; que pemita tma di
fusión profÍcua de todas aquellas actividades que se ejecutan en 

bien de la canunidad! y 

CONSIDERAN::XJ: 

Que en la actuc.lic.2.c. la H .. l\lcaldÍa Mu..nicipa.l no cuenta 
con el ft��cionario idÓneo g�e cmnpla eficazmente la tarea de coordi
nación informativa y de Relaciones PÚblicas, perdiéndose poco a po
co la imagen del m�nicipio. 

Q..le es c.e urgente necesiclad contar con el profesional 
en medios de comunicación que cu..rnpla estas importantes tareas que 
repercutirán en beneficio de la canuna y del pueblo en general; 

Por Tanto 
RES UE LVE: 

P...rtÍculo 1 o.- DispÓnese que el H.l-\lcalde r':C.micipal de
signe en las ftLnciones de Asesor del Dpto. de Promoción! al perio
dista Edgar Ibieta Ccu'Tipoverde r reconociéndole el nivel salarial e 
Asesor I, a partir del 15 de Diciembre de 1986 . 

. ·".rtículo 2o.- El nuevo fu.ncionario dcl:lerá coordinar las 
actividac1es de su d.ependencia con el Gobierno lviunicipalr a fin de 
efectuar una l��r positiva. 
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t'Año del Sesauicentenario del Nacimiento de 
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